
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 197/2023 
 

PROMOVENTES: TREINTA Y TRES POR CIENTO 
DE LAS DIPUTACIONES DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancias Números de registro 
1. Oficio DAJ-13962/2023 y anexos de Sahara Gabriela 
Cárdenas Fernández, quien se ostenta como Subsecretaria 
de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Chihuahua, en 
representación del Poder Ejecutivo Estatal.  
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2. Oficio número SALJ/LXVII/DJ/7209/2023 y anexos de 
Everardo Rojas Soriano, quien se ostenta como titular de la 
Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos del Congreso 
del Estado de Chihuahua. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Informes. Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, 

los oficios y los anexos de cuenta suscritos, el primero de ellos, por la 
Subsecretaria de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la Secretaría General 
de Gobierno del Poder Ejecutivo y, el segundo, por el titular de la Secretaría 
de Asuntos Legislativos y Jurídicos del Congreso, ambos del Estado de 
Chihuahua, a quienes se tiene por presentados con la personalidad que 
ostentan1, por los que rinden el informe solicitado en este asunto. Lo 
anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero, 59 y 64, 
párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Designación de autorizado y delegados. Con apoyo en el artículo 4, 

párrafo tercero, 11, párrafo segundo, de la normativa reglamentaria, se 
tienen por designadas como autorizada y delegadas a las personas que 

 
1 Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua 
De conformidad con la copia certificada del nombramiento a favor de la promovente como Subsecretaria 
de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua, 
expedido el seis de diciembre de dos mil veintiuno por la Gobernadora de la entidad, y en términos del 
artículo 30, fracción V, del Reglamento interior de la Secretaría General de Gobierno, que establece: 
Artículo 30. Compete a la Subsecretaría de Normatividad y Asuntos Jurídicos: 
(…) 
V. Representar a la persona titular del Poder Ejecutivo con idénticas facultades y en cualquier 
procedimiento de los enunciados en la fracción que antecede, en los que la persona titular del Poder 
Ejecutivo sea llamada, salvo los casos donde dicha representación sea asumida por la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete; 
(…). 
Poder Legislativo del Estado de Chihuahua 
De conformidad con las copias certificadas del Decreto número LXVII/NOMBR/0006/2021 I P.O., emitido el 
siete de septiembre de dos mil veintiuno por la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado 
de Chihuahua, que contiene el nombramiento del promovente como titular de la Secretaría de Asuntos 
Legislativos y Jurídicos del referido órgano legislativo estatal, y en términos del artículo 130, fracción XXI, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, que establece: 
Artículo 130. A la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos corresponde el despacho de lo siguiente:  
(…) 
XXI. Representar al Congreso, conjunta o separadamente con quien presida la Mesa Directiva, en los 
juicios en que sea parte.  
(…). 
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mencionan, respectivamente. 
 
Señalamiento de domicilio. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del diverso 1 de la citada Ley, señalan domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

 
Pruebas. Asimismo, se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de 

Chihuahua ofreciendo como pruebas las documentales que efectivamente 
acompaña, la instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano. Esto, en términos de los artículos 31, en relación 
con el 59, de la Ley Reglamentaria de la materia. 

 
Cumplimiento de requerimientos. Ahora bien, con apoyo en el 

numeral 68, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la materia, 
cumplen el requerimiento formulado mediante proveído de veintiséis de 
octubre de dos mil veintitrés, al remitir, respectivamente, las documentales 
relacionadas con los antecedentes legislativos del Decreto impugnado, así 
como un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el que consta la 
publicación de las normas cuya invalidez se reclama; por tanto, queda sin 
efectos el apercibimiento decretado en autos. 

 
Traslado. Establecido lo anterior, córrase traslado con copia simple del 

informe de cuenta a los promoventes del presente medio de control 
constitucional, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal y, con la versión 
electrónica, a la Fiscalía General de la República, en la inteligencia de que 
los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal.  

 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción IV, 59 y 66 de 

la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con lo determinado por el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve2. 

 
Plazo para alegatos. Con apoyo en el artículo 67, párrafo primero, de 

la Ley Reglamentaria, quedan los autos a la vista de las partes para que, 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente acuerdo, formulen sus 
alegatos. 

 
Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 

importancia de este asunto, con fundamento en el artículo 282 del invocado 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas 
que se requieran para llevar a cabo las notificaciones del presente acuerdo. 

 
Notifíquese. Por lista, por oficio y, mediante diverso electrónico, a la 

Fiscalía General de la República.  
 

2 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago 
de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista 
en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en 
los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal’.” 
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Finalmente, remítase la versión digitalizada del 

presente auto, así como de los informes de cuenta, a la 
Fiscalía General de la República por conducto del 
MINTERSCJN, que hace las veces del respectivo oficio de 
notificación número 179/2024. Dicha notificación se tendrá 
por realizada al día siguiente a la fecha en la que se haya 
generado el acuse de envío en el Sistema Electrónico de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de cuatro de enero de dos mil veinticuatro, dictado por la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la acción de inconstitucionalidad 
197/2023 promovida por el treinta y tres por ciento de las diputaciones del Congreso del 
Estado de Chihuahua. Conste. 
EGM/JHGV 3 
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